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 A fecha 13 de Abril de 2020, en la Junta General de la compañía ha aprobado los Estados 

Financieros de la Compañía ELECSERVS.A. El tratamiento contable exigido por las Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIIF). 

La compañía ELECSERV SA. Fue constituida en noviembre 2010 y su objeto social es: 
ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE 
INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, 
MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, 
PROCESOS Y PLANTAS 
INDUSTRIALES 

su domicilio tributario es en : 
Provincia: ESMERALDAS Cantón: ESMERALDAS Parroquia: VUELTA LARGA Calle: PRIMERA Numero: SOLAR 8 Manzana: 48 
Referencia ubicación: A CIEN METROS 
DE LA CONSTRUCTORA ECONCEVSA Email: elecservsa139@outlook.com Celular: 0982815345 Email: clodoveo2005@hotmail.com 

Celular: 0986883669. 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES.- 

 Los Estados Financieros  de la Compañía ELECSERV S.A. Son presentados en dólares moneda que 

en Nuestro país se comercializa  

Las Compañía ELECSERV S.A. Tiene como política principal la venta de sus productos de manera 

directa a los clientes tiene como cliente principal a la Compañía ELECSERV S.A. compañía 

relacionada. 

La compañía se maneja por medio de registros y procedimientos para PYMES por las siguientes 

características: 

1. PYMES Las pequeñas y medianas entidades son entidades que: 

• No tienen obligación pública de rendir cuentas, y 

•  Publican estados financieros con propósito de información general para usuarios 

externos.  

• Los montos entran dentro de las pequeñas empresas como son: PEQUEÑA EMPRESA: a) 

Número de trabajadores totales entre once (11) y cincuenta (50) o b) Activos Totales y/o 

Ventas Brutas Anuales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5001) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. medianas empresas.  

 

 

 

Atentamente 

 
A LOS EMPLEADOS Y HONORARIOS 


